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VISTO: 

La solicitud, presentada por la Prof. Dra. LILIANA TOZZI (Leg. Univ. Nº 

80.378), de reducción en la dedicación de su cargo de Profesora Asistente 

Dedicación Exclusiva (113) -concursado- en la Cátedra de Metodología de la 

Investigación Literaria, Asignatura Común, 

Y CONSIDERANDO: 

La solicitud de la Prof. T ozzi (fs. 1 ), quien ostenta un cargo de 

Profesora Asistente Dedicación Exclusiva (113), obtenido por concurso (RHCD 

304/16, rectificada por RHCD 378/16, RHCS 1177/16), 

El Reglamento de Concursos vigente en la UNC (OHCS 08/86), 

El Art. 29 del Reglamento de Concursos de esta Facultad (RHCD 

180/12 y RHCS 466/12) 

Que la solicitud de la Prof. T ozzi resulta de interés académico, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia a fs. 5, 

Que en la sesión del día de la fecha dicho despacho fue aprobado por 

unanimidad, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art.1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Prof. Dra. Liliana Tozzi (Leg. 80.378) y, 

en consecuencia, transformar la dedicación del cargo de Profesora Asistente 

Dedicación Exclusiva (113) en la Cátedra de Metodología de la Investigación 

literaria, Asignatura Común a un cargo de Profesora Asistente Dedicación 

Semi-exclusiva (114), en la misma Cátedra, según lo dispuesto por el Art. 29 
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del Reglamento de Concursos de esta Facultad (RHCD 180/12 y RHCS 

466/12) y demás reglamentaciones vigentes. 

Art. 2º.- La Profesora Dra. LILIANA TOZZI deberá concurrir a la Caja 

Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 

Córdoba con la copia respectiva en el término de 1 o días, a sus efectos. 

Art. 3º.- Protocolícese, pase a Secretaría Académica, comuníquese y dé 

forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS QUINCE DfAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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